
ACUERDO GUBERNATIVO NUMERO 307-97 
 
Edificio Monja Blanca, Guatemala, 9 de abril de 1997.  
 

El Presidente de la República,  
 

CONSIDERANDO:  
  
Que el cumplimiento de los compromisos adquiridos en los Acuerdos de Paz es una 
responsabilidad del Gobierno de Guatemala.  
 

CONSIDERANDO:  
 
Que es necesario buscar la unidad en los esfuerzos nacionales que se hagan en materia de 
proyectos e iniciativas, vinculadas al establecimiento de un marco jurídico relacionado con la 
tenencia de la tierra, dentro del contexto de los Acuerdos de Paz, a efecto de que los mismos 
formen parte integral de una estrategia gubernamental, por lo que se hace necesario la creación, 
de una unidad dentro del Organismo Ejecutivo que coordine y dé seguimiento a estas acciones.  
 

POR TANTO:  
 
En el ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 183, incisos e) y m) de la Constitución 
Política de la República de Guatemala,  
 

EL CONSEJO DE MINISTROS 
 

ACUERDA: 
 
ARTICULO 1. Comisión Institucional: Crear dentro del Organismo Ejecutivo la Comisión 
Institucional para el Desarrollo y Fortalecimiento de la Propiedad de la Tierra, responsable de 
definir el marco Jurídico-Institucional relacionado a este recurso.  
 
La Comisión será una instancia coordinadora de las acciones a ejecutarse dentro de los 
compromisos adquiridos en los Acuerdos de Paz relativos al tema de la tenencia de la tierra, 
teniendo como objetivo principal el coordinar los esfuerzos gubernamentales para lograr la 
correcta y eficaz ejecución de los programas y proyectos que se implementen en tal sentido.  
 
ARTICULO 2. Integración: La Comisión se integrará con los funcionarios siguientes:  
 
a) El Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación quien la coordinará.  
 
b) El Ministro de Finanzas Públicas. 
 
c) El Secretario Técnico de la Paz de la SEPAZ.  
 
d) Otros funcionarios que designe la presidencia de la República y/o Coordinación de la 

Comisión.  
 
ARTICULO 3. Unidad Técnico-Jurídica: La Comisión para su funcionamiento contará con una 
Unidad Técnico-Jurídica encargada de apoyar las labores administrativas y técnicas de la 
Comisión, así como de dar el seguimiento y supervisión a las decisiones de la misma. El 
encargado de la Unidad Técnico-Jurídica, dependerá directamente del Coordinador de la 
Comisión, quien a su vez lo designará.  
 
El Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación mediante Acuerdo Ministerial, dispondrá 
de la organización y funciones de la Unidad Técnico-Jurídica.  



 
ARTICULO 4. Plazo: la Comisión funcionará hasta alcanzar los compromisos adquiridos, según 
el cronograma para la implementación, verificación y cumplimiento de los Acuerdos de Paz, 
suscritos por el Gobierno de la República.  
 
ARTICULO 5. Apoyo Institucional: las dependencias centralizadas y descentralizadas del 
Organismo Ejecutivo, están obligadas a integrarse a este esfuerzo y prestar el apoyo que les 
fuere requerido por la Comisión, en especial las siguientes:  
 
a) El Registro General de la Propiedad;  
 
b) El Instituto Geográfico Militar;  
 
c) El Banco Nacional de Desarrollo Agrícola;  
 
d) El Instituto Nacional de Fomento Municipal;  
 
e) El Instituto Nacional de Transformación Agraria; y  
 
f) La Secretaría General de Planificación Económica.  
 
ARTICULO 6. Se faculta al Ministerio de Finanzas Públicas, para que de común acuerdo con el 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación realicen las operaciones contables y 
presupuestarias que fueren necesarias para el funcionamiento e implementación de la Comisión 
a que se refiere el presente Acuerdo Gubernativo.  
 
ARTICULO 7. Se deroga cualquier disposición que se oponga al presente Acuerdo Gubernativo.  
 
ARTICULO 8. El presente acuerdo empieza a regir el día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial.  
 
COMUNIQUESE: 
  
 
ALVARO ARZU IRIGOYEN 
 
EL VICEPRESIDENTE DE LA REPUBLICA  
LUIS ALBERTO FLORES ASTURIAS 
            
    HÉCTOR ADOLFO CIFUENTES MENDOZA 
MINISTRO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL  
 
RODOLFO A. MENDOZA ROSALES  
MINISTRO DE GOBERNACIÓN  
 
EDUARDO STEIN  
MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES  
 
GENERAL DE DIVISIÓN  
JULIO ARNOLDO BALCONI TURCIOS 
MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL  
 
FRITZ GARCÍA-GALLONT  
 
MINISTRO DE COMUNICACIONES,  
 



TRASPORTE Y OBRAS PÚBLICAS  
 
ARQ. AUGUSTO VELA MENA  
MINISTRO DE CULTURA Y DEPORTES  
 
MARIANO VENTURA ZAMORA  
 
MINISTRO DE AGRICULTURA,  
            
      GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN  
 
LIC. ROBERTO MORENO GODOY  
MINISTRO DE EDUCACIÓN  
            
    JOSÉ ALEJANDRO ARÉVALO ALBUREZ  
            
       MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS  
 
ING. RODOLFO VALENZUELA S.  
VICEMINISTRO DE ENERGÍA Y  
MINAS ENCARGADO DEL DESPACHO  
            
 ING. MARCO TULIO SOSA RAMÍREZ  
          MINISTRO DE 
SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL  
 
JUAN MAURICIO WURMSER  
MINISTRO DE ECONOMÍA 


